
Artículo 1 
La presente Ley es de orden público y de observancia en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular 
la construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de las vías férreas cuando sean vías 
generales de comunicación, así como el servicio público de transporte ferroviario que en ellas opera y los 
servicios auxiliares. 
El servicio ferroviario es una actividad económica prioritaria y corresponde al Estado ser rector de su 
desarrollo. Al ejercer sus funciones de rectoría, el Estado protegerá en todo momento la seguridad y la 
soberanía de la Nación y promoverá el desarrollo del servicio ferroviario en condiciones que garanticen la 
libre competencia entre los diferentes modos de transporte. 
 


